
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS

CONCURSO DE PRECIOS Nº 10/2021

Objeto: Adquisición de hasta 150 carros de distribución de correspondencia y paquetes para los
funcionarios/as de  la Administración Nacional de Correos

Fecha de apertura electrónica: 21/06/2021 - Hora: 15:00

Solicitud de aclaraciones y consultas: hasta el día 15/06/2021 inclusive.

Solicitud de prórroga: hasta el día 15/06/2021 inclusive.

Apertura de ofertas: la apertura de ofertas se realizará en División Suministros, 3er
Piso de  la ANC, Casa Central, Buenos Aires y Misiones, Montevideo.

Información de contacto: División Recursos Materiales y Suministros, Sección Licitaciones

Teléfono: 29160200 int. 754 - E-mail: licitaciones@correo.com.uy

Valor del Pliego: Sin costo

Consulta del Pliego: El pliego se encuentra disponible en las páginas web
www.comprasestatales.gub.uy //www.correo.com.uy

Todas las comunicaciones y novedades referidas al presente llamado serán publicadas en la
página web de Compras y Contrataciones Estatales, www.comprasestatales.gub.uy, siendo
responsabilidad de los interesados consultar dicha página para mantenerse informados.
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS

CONCURSO DE PRECIOS Nº 10/2021

1. OBJETO DEL LLAMADO

Adquisición de hasta 150 carros de distribución de correspondencia y paquetes para los
carteros/as de la Administración Nacional de Correos.

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS REQUERIDAS

El carro deberá constar de dos partes: una estructura base del carro y una bolsa de reparto.

2.1 Resistencia: Deberá ser capaz de soportar cargas dinámicas de hasta 50 Kg (incluido el peso
propio del carro), durante una jornada laboral diaria de 8 horas.

El carro deberá ser plegable y adoptar dos posiciones:
a.       plegado para la posición de reposo.

b.       extendido para la posición de trabajo.

2.2 Estructura base del carro
Se consideran 3 subconjuntos:

2.2.1 - Estructura principal
2.2.2 - Asa
2.2.3 - Sistema de rodamiento

2.2.1 Estructura principal

Deberá estar construida en tubo de acero laminado en frío.
Se consideran 3 partes:

a) Soporte
b) Puente trasero
c) Bandeja plástica
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a) Soporte

Tubo redondo u ovalado de no menos de 15 mm de diámetro en caso de ser redondo y no menos

de 15 mm en el menor de los lados, en caso de ser ovalado.

Espesor de la chapa del soporte: 1 mm

Se valorará que en la parte superior del soporte, se incorpore un tubo forrado en plástico que

refuerce la estructura y cumpla la función de asidero fijo.

Se valorará la incorporación de elementos que aumenten la fortaleza de la estructura.

b) Puente trasero

Tendrá un diámetro no menor a 16 mm y un espesor no menor a 1,8 mm.

c) Bandeja plástica de polipropileno

Deberá estar fijada a la base de la estructura soporte, donde se apoyará la bolsa de reparto y

cumplirá la función de evitar la deformación de dicha bolsa.

La estructura principal deberá contar en su parte delantera con un refuerzo en base a

polipropileno para evitar, en la posición de plegado, el desgaste de la estructura principal como

consecuencia del roce con el suelo.

2.2.2 Asa

El asa deberá contar con un sistema de regulación que le permita al carro adaptarse a las

diferentes alturas de los posibles usuarios (entre 1,60 y 1,90 m de altura).

El sistema de regulación consistirá en agujeros situados cada no más de 25 mm, en los que se

fijará el asa mediante tornillos.

La parte superior del asa irá forrada de espuma polimérica, para evitar posibles deslizamientos

y evitar la transmisión de vibraciones para el caso de circular por suelos irregulares.

2.2.3 Sistema de rodamiento

Deberá estar formado por cuatro (4) ruedas que deberán ir montadas en el eje posterior y en el

eje delantero respectivamente.
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El diámetro externo de las ruedas no podrá ser inferior a 190 mm y su ancho no será inferior a 30
mm.

El neumático estará fabricado en un material que garantice su durabilidad y presente una buena

resistencia a la abrasión.

El buje de las ruedas deberá contar con rulemanes.

Los ejes de las ruedas serán de varilla maciza de acero de diámetro no menor a 8 mm.

2.3 Bolsa de reparto. Características Constructivas

2.3.1 La bolsa de reparto deberá estar conformada por las seis (6) partes que se describen a
continuación, teniendo en conjunto una capacidad de no menos de 130 litros.

I) Compartimiento principal

Las dimensiones del mismo serán de: 400 mm de frente, 250 mm de profundidad y 600 mm de
altura, con una capacidad de aproximadamente 60 litros.

El contorno de los lados laterales de la parte superior deberá estar reforzado, a situar en el

interior de forma de darle rigidez a la estructura.

Las partes superiores (delantera y trasera) deberán estar rematadas con un sistema de sujeción

para el armazón rígido, a través de un doblez rematado por un velcro, reforzado en su interior,

para evitar que la bolsa sufra dobleces.

Todo el compartimiento deberá estar rematado con costuras exteriores confeccionadas con un

ribete fabricado con el mismo material que el resto de la bolsa.

II) Compartimiento auxiliar delantero

Deberá estar cosido en la parte delantera del compartimiento principal. Deberá tener unas

dimensiones aproximadas de 400 x 200 x 550 mm., y una capacidad aproximada de entre 40 y

45 litros.

La parte superior deberá estar rematada con un doblez en cuyo interior se deberá colocar algún

elemento para mantener rígido el conjunto y evitar la deformación del mismo.

En la parte superior irá cosido un velcro para que ayude al perfecto cierre de la solapa, (la que se
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citará más adelante).

Deberá incluir un bolsillo en el interior del compartimiento auxiliar, cosido sobre el

compartimiento principal. Sus dimensiones serán de aproximadamente 220 x 200 mm, centrado

sobre el eje vertical, manteniendo una distancia de 250 mm. desde la parte inferior del bolsillo a

la base de la bolsa.

La parte frontal de este compartimento auxiliar, deberá contar con bolsillo con solapa para

publicidad, realizado en folio flexible de PVC.

III) Compartimiento auxiliar trasero

Estará ubicado en la parte posterior de la bolsa y a no más de 150 mm de su base.

Su diseño será tal que permita la fijación de la bolsa a la estructura del carro.

Este compartimiento trasero deberá contar con dos (2) bolsillos cerrados por cremallera de nylon
de 5 ó 6 mm.

Ambos bolsillos tendrán entre 350 y 400 mm, tanto de ancho como de largo, siendo el más chico
de 50 mm de profundidad y el más grande de 150 mm de profundidad.

Para el mayor de los bolsillos se solicita cremallera perimetral de doble cursor

Ambas cremalleras irán cubiertas por solapas de tela, en toda su longitud.

IV) Bolsillos laterales

Estarán ubicados en las caras laterales del compartimiento principal, cubriendo todo el ancho de
las mismas.

Cubrirá todo el ancho de dichas caras.

El bolsillo lateral derecho deberá tener un fuelle de 100 mm en su parte superior.

V) Solapa

La solapa deberá estar cosida sobre el compartimiento principal, cerrando al mismo
completamente por su parte superior.

La parte inferior de la solapa estará rematada con un doblez en cuyo interior se colocará algún

elemento para mantener rígido el conjunto, además de tres velcros cosidos verticalmente, los
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que deberán interactuar con el velcro horizontal del compartimiento principal, que se utilizará

para el cierre de la solapa.

La solapa irá rematada en sus laterales por dos aletas con forma rectangular de 250 x 100 mm,

confeccionadas con el mismo tejido que el resto de la bolsa, teniendo situado en su interior una

pieza de plástico para dar rigidez a las mismas. Toda la solapa irá rematada con un ribete para

dar más solidez al conjunto.

En una de las aletas de la solapa irá situado un tarjetero de material plástico transparente,

cosido a la misma.

VI) Estructura interna

La estructura interna u armazón tendrá como finalidad garantizar la rigidez de la bolsa. Deberá
estar construida con dos varillas de acero de 4 mm, sujetas por medio de una base rígida de
dimensiones acordes a la bandeja plástica de polipropileno citada al referirnos a la estructura
principal del carro.

2.3.2 Propiedades de los materiales

Los oferentes deberán indicar las características del material con el que se fabrican cada uno de
los elementos que componen la bolsa de reparto. A saber: tipo de tejido y sus características
principales, tales como gramaje, impermeabilidad, distintos tipos de resistencias y toda aquella
otra propiedad que el potencial proveedor considere destacable.

3. NORMATIVA Y DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL PRESENTE LLAMADO

El presente llamado se rige de acuerdo a los siguientes documentos:

•   El Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (T.O.C.A.F.).

•   El presente Pliego del Concurso de Precios.

•   Anexo I: Formulario de Identificación del oferente.

•   Anexo II: Antecedentes comprobables y experiencia de la empresa.

• Las aclaraciones que se pudieren realizar luego de emitido el llamado por eventuales

consultas de los oferentes acerca del pliego.
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4. ACEPTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DEL PLIEGO Y ARTÍCULO 46 DEL TOCAF

Por el solo hecho de presentarse a este Concurso de Precios, se entenderá que el oferente conoce y

acepta la totalidad de los términos y condiciones establecidos en el presente Pliego, así como lo

dispuesto en los restantes documentos integrantes del llamado.

Asimismo, se entenderá que el mismo declara no encontrarse comprendido en ninguna

disposición que expresamente le impida contratar con el Estado, conforme al artículo 46 del

TOCAF y demás normas concordantes y complementarias aplicables.

5. JURISDICCIÓN COMPETENTE

Para todos los efectos judiciales o extrajudiciales que tengan relación con el presente Concurso de

Precios, que se perfeccionará de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 del TOCAF, se establece

que cualquier trámite o proceso judicial que se inicie se someterá a los Tribunales del

Departamento de Montevideo, República Oriental del Uruguay.

La presentación a este llamado implica la aceptación de la presente prórroga de competencia.

6. CONDICIONES BÁSICAS DE LOS OFERENTES

Podrán presentarse tanto empresas nacionales como extranjeras. Los oferentes deberán ser

empresas legalmente constituidas, que giren en el rubro objeto del llamado y que cuenten con

antecedentes comerciales en materia de venta de carros.

Deberán acreditar antecedentes verificables que avalen esta condición, debiendo completar a tales

efectos el Anexo II, con antecedentes en materia de venta del objeto del presente llamado. De

forma complementaria, se podrán, asimismo, presentar cartas de referencia, debiendo figurar el

nombre de la persona de contacto, teléfono y/o mail.

Las empresas oferentes deberán tener capacidad legal para contratar con el Estado, de acuerdo a

lo establecido en el artículo 46 del TOCAF, así como encontrarse inscriptas en el Registro Único de

Proveedores del Estado (RUPE), conforme a lo dispuesto por el Decreto del Poder Ejecutivo N°

155/013 de 21 de mayo de 2013, pudiendo encontrarse al momento de la apertura de ofertas, EN

INGRESO o ACTIVO.

En caso de empresas extranjeras, se deberá tener en cuenta la normativa prevista por el Registro
Único de Proveedores del Estado (RUPE) y la Agencia Reguladora de Compras Estatales (ARCE)
www.comprasestatales.gub.uy
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7. PLAZO Y FORMA PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Las ofertas deberán presentarse en División Suministros, 3er Piso de la ANC, Casa Central , Buenos
Aires 451 y Misiones, Montevideo, hasta el día y hora de la fecha de apertura, en formato papel, en
hojas numeradas y firmadas, con encuadernación simple (se sugiere no utilizar tapas duras,
espirales ni rulos), con dos perforaciones sobre margen izquierdo, tamaño A4, en 2 vías (1 original
y 1 copia), cada una de ellas en sobre independiente debidamente cerrado, indicando en su
cubierta el número de Concurso de Precios y su objeto.

Asimismo, se podrá enviar la oferta vía correo electrónico a: licitaciones@correo.com.uy

La apertura de las ofertas se realizará el día y a la hora establecida en la carátula del llamado, en
Casa Central de la ANC, Buenos Aires 451, 3er Piso, División Suministros, Montevideo.

No serán de recibo las ofertas que lleguen fuera del horario de apertura, o no cumplan con el
medio de presentación previsto en el Pliego.

7.1 – Precio y forma de cotización

Se podrá cotizar bajo la modalidad PLAZA y/o bajo el incoterm CIF Montevideo.

Se deberá establecer el precio unitario por una cantidad de 150 carros, debiendo aclarar en la
oferta la modalidad de cotización: CIF Montevideo o PLAZA.

En caso de cotizar bajo el incoterm CIF Montevideo, se deberá establecer el precio unitario,
debiendo aclarar el tipo de  moneda de cotización.

Los trámites de importación serán realizados por la ANC, que se encuentra exonerada de tributos
a nivel nacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de su Carta Orgánica (artículo 747 de la
Ley 16.736), a través de su Despachante de Aduana.

Luego de realizada la importación, la ANC coordinará con el Despachante de Aduana el traslado de
los carros hasta el lugar que indique la ANC.

Asimismo, se podrá cotizar bajo la modalidad PLAZA, debiendo establecer el precio unitario, en
pesos uruguayos, más impuestos.

A los efectos del comparativo de precios, se tomará en cuenta el tipo de cambio del Banco Central
del Uruguay (http://www.bcu.gub.uy) del día vigente de la fecha de la apertura de ofertas, según
la moneda que corresponda.
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Podrán cotizarse modificaciones, alternativas y/o variantes (art. 63 del TOCAF), debiendo utilizar
el campo variación, quedando las mismas a criterio de la Administración.

7.2 – Descripción detallada de los carros ofrecidos

Se deberá establecer en la oferta una descripción detallada de los carros,

especificando las características, material, medidas, etc.

Las propuestas deberán venir acompañadas de folletos informativos, muestra y toda otra

información complementaria que sea conveniente  suministrar.

7.3 – Plazo de entrega

Se deberá establecer en la oferta el plazo de entrega en días corridos, contados a partir del

día siguiente de notificada la Resolución de adjudicación.

7.4 – Plazo de mantenimiento de la oferta

Se deberá establecer el plazo de mantenimiento de la oferta, el que no podrá ser inferior a 90

días. En caso de que este no se fije por el oferente, se entenderá que el mismo es válido por el

plazo antes señalado. El mismo será prorrogado automáticamente por plazos de 30 días

calendario, siempre que el oferente no desista en forma expresa y por escrito de su propuesta,

vía e-mail a licitaciones@correo.com.uy, con una antelación mínima de 15 días calendario a

la fecha  de expiración  del  plazo  original  o de las respectivas prórrogas.

7.5 - Documentación a presentar junto con la cotización

El oferente deberá adjuntar a la oferta:

a) Formulario de Identificación del Oferente (Anexo l), debidamente firmado por el titular o

representante legal de la empresa oferente, con facultades suficientes para este acto.

b) Antecedentes de la empresa en materia de venta de carros, debiendo a tales efectos completar

el Anexo II, con firma y aclaración de firma; pudiendo, asimismo, presentar cartas de referencia

debidamente firmadas, debiendo contener el nombre de la persona de contacto, teléfono y/o

celular y correo electrónico, a fin de poder corroborar la información.

c) Características de los carros, diseño, medidas, peso, etc.
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8. Documentación a presentar por parte del adjudicatario.

El adjudicatario deberá presentar ante la División Recursos Materiales y Suministros, Sección

Licitaciones, dentro de un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día

siguiente a la notificación de la adjudicación, el comprobante de depósito de la garantía de

fiel cumplimiento  del contrato,  en caso de corresponder.

9. Condiciones de pago

El pago se efectuará a los 30 días de entregada la totalidad de los carros adjudicados y

aceptados de conformidad.

10. Evaluación de las ofertas

10.1 Se evaluarán las ofertas, desde el punto de vista técnico, formal y económico, dando

lugar al rechazo de las que no se ajusten a los requerimientos y especificaciones

sustanciales descritas en el presente Pliego. Los oferentes están obligados a presentar toda la

información que sea necesaria para evaluar sus ofertas en cumplimiento de los requerimientos

exigidos en el presente pliego.

10.2 Solicitud de aclaración

La ANC se reserva el derecho de solicitar a los oferentes, en cualquier momento antes de la

adjudicación, las aclaraciones que considere necesarias respecto de cualquier información

contenida en sus ofertas (art. 66 del TOCAF), no pudiendo pedir ni permitir que se modifique

el contenido de la oferta.

10.3 Factores de comparación de ofertas y adjudicación

Para la evaluación y comparación de las ofertas que cumplan con los requerimientos y

especificaciones del pliego,  la  ANC  tendrá  en cuenta  los siguientes factores y ponderadores:

● A) Calidad y características de los carros:  hasta 35 puntos

● B) Precio: 35 puntos

● C) Antecedentes de los oferentes: 15 puntos

● D) Plazo de garantía: hasta 15 puntos

A) Criterios de evaluación de la calidad y características de los carros:
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Se evaluará según el siguiente criterio: Puntaje máximo hasta 35 puntos.

La información para la evaluación técnica será obtenida de las ofertas y del análisis de las

muestras presentadas, pudiendo la ANC, en caso de dudas, solicitar las aclaraciones que estime

oportunas.

Se evaluará la calidad y características de los carros ofrecidos en función de los siguientes

criterios: a modo de ejemplo, impermeabilidad del bolso de reparto, calidad de las ruedas y de

sus componentes, que el mango sea de regulación variable, ajustable a la altura del usuario,

etc.

La opción que no cumpla técnicamente con lo solicitado, será desestimada por la ANC y no

pasará a ser evaluada en los demás factores.

Los oferentes deberán presentar muestras de los carros cotizados, dentro del plazo de 10 días

hábiles posteriores a la apertura de ofertas.

B) Criterio de evaluación del precio:

Se asignará un puntaje de 35 a la oferta más económica y se abatirá el puntaje en el porcentaje de

encarecimiento de cada oferta con relación a la más económica.

Abatimiento de puntaje= 35 x (precio oferta más económica )

precio oferta a puntuar

A los solos efectos comparativos y de la asignación del puntaje del factor precio, a las ofertas que

coticen bajo la modalidad PLAZA se le agregará el IVA y a las ofertas que coticen bajo el Incoterm

CIF se le adicionará los costos estimados de importación (gastos de importación y honorarios de

Despachante de Aduana) y los costos del transporte interno hasta las instalaciones de la ANC.

C) Criterio de evaluación de los antecedentes de los oferentes:

La empresa que acredite la mayor cantidad de antecedentes verificables y positivos en materia de

venta de carros objeto del presente llamado, en los últimos diez (10) años, le serán asignados 7,5

puntos. Asimismo, a la empresa que acredite la mayor cantidad de unidades vendidas en los

últimos diez (10) años, según  antecedentes verificables y positivos, le serán asignados 7,5 puntos.

Para ambos casos, a las restantes empresas se les asignará un puntaje decreciente en proporción a

la cantidad de antecedentes presentados y a la cantidad de unidades vendidas; utilizando el

criterio de la regla de tres.
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En caso de tener registrar antecedentes negativos en el RUPE o dentro de la ANC por

incumplimiento, o si dentro de los antecedentes presentados por la empresa se comprobare

que existen antecedentes que no fueran satisfactorios, la ANC podrá restar 1 (un) punto por

cada antecedente negativo, hasta una quita máxima de 3 (tres) puntos, en caso de 3 (tres) o

más antecedentes negativos

D) Criterio de evaluación del plazo de garantía:

A la oferta que presente mayor  plazo de garantía se le asignarán 15 puntos.

Se tomará en cuenta el plazo y condiciones de la misma. Al resto de las ofertas se le asignará el

puntaje de forma decreciente y proporcional según el plazo ofrecido.

10.4 Adjudicación

La adjudicación se realizará a la oferta que obtenga el mayor puntaje, de acuerdo a los factores

de comparación de ofertas  detallados  precedentemente, reservándose  la ANC el derecho de:

a)  Rechazar aquellas ofertas que no cumplan con los requerimientos  solicitados en el pliego.

b) No adjudicar el objeto del presente Concurso de Precios.

c) Declarar desierto el llamado.

d) Declarar sin efecto el llamado en cualquier instancia del mismo.

e) Aumentar o disminuir las cantidades, de acuerdo a los porcentajes determinados en el

art. 74 del TOCAF.

Si el adjudicatario no pudiere cumplir con el objeto del presente concurso de precios antes de

iniciarse su ejecución material (entrega de la mercadería), la ANC se reserva la facultad de

rescindir el contrato, sin derecho a reclamación alguna, y adjudicar el objeto del presente

concurso de precios a la empresa que haya calificado en segundo lugar (art. 70 del TOCAF); sin

perjuicio de la aplicación de las sanciones que pudieren corresponder.

11. Cumplimiento de normas, obligaciones laborales, previsionales e impositivas

La adjudicataria será responsable por las obligaciones laborales, previsionales e impositivas

que correspondiere en relación al personal por ella asignado para el cumplimiento del objeto del

presente llamado.
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La empresa adjudicataria deberá cumplir con las disposiciones legales vigentes referentes a:

laudos salariales establecidos por los Consejos de Salarios, horas de trabajo y demás

condiciones  laborales que correspondan  y aportes y contribuciones de seguridad social.

El incumplimiento por parte de la empresa adjudicataria en el pago de las retribuciones

mencionadas anteriormente, será causal de rescisión del contrato por responsabilidad

imputable a ésta, con pérdida del depósito en garantía por cumplimiento de contrato

(en  caso  de  corresponder),  sin  perjuicio  de las  demás acciones que pudieran corresponder.

Queda pactado que cualquier adeudo de la firma adjudicataria, incluidos los rubros de carácter

salarial a los que tuvieran derecho los trabajadores de la empresa contratada, podrá retenerse de

los pagos o créditos que le correspondan a la misma, ya sea, provenientes del contrato

incumplido por su parte con la ANC, o de otros que pueda tener con el organismo, o de cualquier

otro crédito, imputándose esa retención para el pago de tales adeudos. Todo ello, sin perjuicio de

hacerlo efectivo en su caso contra el depósito de garantía de cumplimiento de contrato (en caso de

corresponder).

De considerarse que la adjudicataria ha incurrido en infracción a las normas, laudos o convenios

colectivos vigentes, la ANC podrá dar cuenta de dicha infracción a la Inspección General del

Trabajo y de la Seguridad Social, a  los efectos previstos en el artículo 4º del Decreto 475/005.

12. De las obligaciones y responsabilidades del adjudicatario

a.- Obligaciones Fiscales. La empresa adjudicataria deberá estar al día con sus obligaciones

fiscales ante BPS y DGI.

En caso de que se configure incumplimiento de las obligaciones tributarias citadas, la ANC podrá

rescindir el presente contrato, perdiendo la firma adjudicataria el depósito de garantía de fiel

cumplimiento de contrato en su caso, sin perjuicio de poder accionar por los daños y perjuicios

ocasionados por dicho incumplimiento.

La ANC se reserva el derecho de realizar dichos controles respecto al adjudicatario.

b.- Seguros. El adjudicatario deberá contratar todos los seguros necesarios para el fiel

cumplimiento de las obligaciones emergentes de la presente contratación, en caso de

corresponder.

c.- Se controlará desde el RUPE que los Directores y/o Administradores de la empresa no figuren

inscriptos como deudores alimentarios morosos (artículos 6 de la Ley 17.957 y 3 de la Ley

18.244).
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d.- El adjudicatario deberá encontrarse en estado Activo en el Registro Único de Proveedores del

Estado (RUPE), conforme a lo dispuesto por los artículos 46 y 76 del Texto Ordenado de la

Contabilidad y Administración Financiera del Estado y el Decreto del Poder Ejecutivo N°155/013

de 21 de mayo de 2013.

13. Responsabilidad por vicios ocultos de la cosa vendida (arts. 1686 y 1696 del C.C.)

El adjudicatario estará obligado al saneamiento en caso de que el objeto del presente

llamado presentare vicios y/o defectos ocultos.

14. Incumplimientos y multas

En caso de incumplimiento por parte de la empresa adjudicataria del plazo de entrega, la ANC

podrá aplicar una multa equivalente al 1 % (uno por ciento) del monto total adjudicado, por cada

día de atraso.

Las multas podrán ser descontadas de cualquier factura pendiente de pago que exista a favor de la

adjudicataria, aunque no correspondiera al objeto del presente llamado, o de la garantía de fiel

cumplimiento del contrato, en caso de corresponder.

La ANC podrá comunicar los incumplimientos de la empresa adjudicataria al Registro Único de

Proveedores del Estado (RUPE).

En caso de incumplimientos graves, se podrá disponer la suspensión o eliminación del

adjudicatario del Registro de Proveedores de la ANC y su comunicación correspondiente al

Registro Único de Proveedores del Estado.

15. Rescisión

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, la ANC podrá rescindir el contrato en

caso de incumplimiento total o parcial que a su juicio sean graves, sin que dicha rescisión pueda

dar lugar a reclamo alguno por parte del adjudicatario, pudiendo además la ANC entablar todas las

acciones que legalmente correspondan a efectos de resarcirse por los daños y perjuicios que

pudieren ocasionarse en virtud de los incumplimientos verificados; y su comunicación

correspondiente al Registro Único de Proveedores del Estado.

16. Mora

El adjudicatario caerá en mora de pleno derecho sin necesidad de interpelación judicial o

extrajudicial de ninguna clase.
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17. Garantía de fiel cumplimiento del contrato

A los efectos de garantizar el fiel cumplimiento del contrato, la empresa adjudicataria deberá

constituir, en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha de

notificación de la adjudicación, una garantía equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto de la

adjudicación, mediante depósito en efectivo, valores públicos, fianza, aval bancario, o póliza de

seguro de fianza.

Esta garantía, en caso de corresponder, será exigible siempre y cuando el monto total

adjudicado sea superior a la suma de $ 4.084.000 impuestos incluidos (valor vigente hasta el

mes de diciembre de 2021).

A efectos de determinar si corresponde la constitución de la garantía, se tomará en cuenta el tipo

de cambio del Banco Central del Uruguay (http://www.bcu.gub.uy) del día vigente de la fecha de

la notificación de la adjudicación.

Los depósitos se realizan en la Tesorería de la ANC, Casa Central, de lunes a viernes de 13:00 a

16:00 horas, en Buenos Aires 451, 3er piso. Posteriormente deberá presentarse una de las vías

del comprobante emitido por Tesorería, en División Recursos Materiales y Suministros, Sección

Licitaciones.

Asimismo, podrá realizarse el depósito de la garantía mediante transferencia bancaria, en cuyo

caso el oferente deberá solicitar a la ANC los datos de la cuenta bancaria a los efectos de realizar la

transferencia, y una vez realizada la misma, deberá enviar el comprobante correspondiente a

licitaciones@correo.com.uy. La ANC enviará comprobante del depósito de la garantía al correo

electrónico que la empresa oferente especifique.

18. Mejora de las ofertas y negociación

La ANC podrá, cuando corresponda, utilizar los mecanismos de mejora de ofertas o negociación,

de acuerdo a lo previsto en el artículo 66 del TOCAF.

19. Solicitud de aclaración del pliego y solicitud de prórroga de apertura

Las solicitudes de aclaraciones sobre el presente llamado deberán ser solicitadas por escrito, a

través del e-mail licitaciones@correo.com.uy, hasta 3 días hábiles antes del día de la apertura.

Las aclaraciones que se hagan serán publicadas en la página web de Compras Estatales

(www.comprasestatales.gub.uy),
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El mismo plazo de 3 (tres) días hábiles se aplicará para la solicitud de prórroga de la fecha de

apertura. Dicha solicitud deberá estar debidamente fundada y argumentada, reservándose la

ANC el derecho de concederla o no, atendiendo a sus necesidades. En caso de aceptarse la

solicitud de prórroga, se comunicará la misma a través de la página web de Compras Estatales

(www.comprasestatales.gub.uy)..

20. Notificaciones

Las partes acuerdan como medios válidos de notificación: el correo electrónico, la carta certificada

y el telegrama colacionado con aviso de retorno.

21. Apertura de ofertas

En la fecha y hora indicada en la carátula de este llamado se efectuará la apertura de ofertas.

22. Información confidencial y datos personales

Cuando los oferentes incluyan información considerada confidencial, al amparo de lo dispuesto en

el artículo 10 literal I) de la Ley N° 18.381 y artículo 12.2 del Decreto Nº 131/014, la misma

deberá ser presentada en sobre independiente indicando tal carácter y en forma separada a la

parte pública de la oferta.

La clasificación de la documentación en carácter de confidencial es de exclusiva responsabilidad

del proveedor. La Administración podrá descalificar la oferta o tomar las medidas que estime

pertinentes, si considera que la información ingresada en carácter confidencial, no reúne los

requisitos exigidos por la normativa referida.

El oferente deberá realizar la clasificación en base a los siguientes criterios:

Solo se considera información confidencial:

• la información relativa a sus clientes,

• la que pueda ser objeto de propiedad intelectual,

• la que refiera al patrimonio del oferente,

• la que comprenda hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo,

relativos al oferente, que pudiera ser útil para un competidor,

• la que esté amparada en una cláusula contractual de confidencialidad, y

• Aquella de naturaleza similar conforme a lo dispuesto en la Ley de Acceso a la Información (Ley

Nº 18.381), y demás normas concordantes y complementarias.
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En ningún caso se considera información confidencial:

• la relativa a los precios,

• la descripción de bienes y servicios ofertados, y

• las condiciones generales de la oferta.

Los documentos que entregue un oferente en carácter confidencial, no serán divulgados a los

restantes oferentes.

El oferente deberá incluir en la parte pública de su oferta un resumen no confidencial de la

información confidencial que ingrese, que deberá ser breve y conciso (artículo 30 del Decreto N°

232/010). En caso que las ofertas contengan datos personales, el oferente, si correspondiere,

deberá recabar el consentimiento de los titulares de los mismos, conforme a lo establecido en la

Ley Nº 18.331, normas concordantes y complementarias.

Asimismo se deberá informar a quienes se incluyen en el presente llamado, en los términos

establecidos en el artículo 13 de la mencionada Ley.
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